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  Mesa Nacional del partido acuerda proponer al Consejo Nacional, 
nominar a la Secretaría Nacional de la Mujer, como secretaria a la 
compañera Marcela Espinoza y como subsecretaria a la compañera Claudia 
Opazo.

 a Mesa Nacional del partido acuerda proponer al Consejo Nacional el 
listado de los nuevos integrantes al Tribunal Supremo, quienes tienen la 
facultad de juzgar disciplinariamente a nuestros militantes de acuerdo a la 
atribuciones de la ley y a las que les confieren los estatutos y son: Juan 
Pablo Alarcón, Loreto Rojas González, Ricardo Peña, Fernanda Gajardo, 
Cristian Riveros, Angela Macker, Emerson Segovia, Helena Tapia, Nicolas 
Camus, Carlos Vargas, Maria Julieta Segura Valdebenito y Roberto 
Rodríguez.

 a Mesa Nacional del partido, propone por unanimidad de sus miembros, 
aprobar el balance del ejercicio presupuestario 2019, presentado por 
nuestra Tesorera Nacional Andrea Muñoz, el 52° Consejo Nacional del 9 de 
mayo recién pasado.

 Se propone al Consejo Nacional que, en comunas donde NO exista concejal 
electo, los comunales sitúen en primer lugar a una mujer, luego, donde 
tengamos más de un concejal en ejercicio, el orden de prelación situé en 
primer lugar a concejala, para luego ir completando la propuesta de manera 
alternada entre hombre y mujer. En el caso que solo estén inscritos 
candidatas o candidatos de un solo sexo, obligará a la mesa comunal o a la 



  
 

instancia que corresponda a buscar e inscribir a lo menos a una candidata 
o candidato del sexo que falte.

 Se propone al Consejo Nacional que, la Mesa Nacional pueda solicitar al gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda, incrementar los recursos regionales 
vía FNDR y comunales vía Fondo Común Municipal.

 Se propone que, el Consejo Nacional solicite a nuestros parlamentarios exigir al 
gobierno una inyección de recursos tal, que evite que las familias caigan en la línea 
de la pobreza, para ello se debe focalizar la ayuda al 80% de la población, de forma 
tal de incorporar quintiles de profesionales independientes.

 Se propone al Consejo Nacional, encomendar a la Mesa Nacional para que, en 
las negociaciones con otros partidos en relación al proceso constituyente, apoye 
la discusión respecto a la incorporación de escaños reservados para pueblos 
originarios y que se trabaje con nuestros parlamentarios, para que se incorpore 
correctamente como reforma a la Constitución.

 Se propone al Consejo Nacional que, exista la presencia de al menos 2 miembros 
activos de la juventud en el Tribunal Supremo.

 La bancada de Concejales del partido propone al Consejo Nacional las siguientes 
propuestas, • Medidas efectivas de fiscalización en los territorios para evitar 



  
 

aumento de contagios, especialmente en aquellos lugares donde el confinamiento 
y aislamiento, por motivos estructurales es prácticamente imposible. • Exigir que 
el Gobierno promueva un fortalecimiento de la atención primaria de salud. 
Aumentándose los testeos de los contactos directos de quienes den positivo para 
COVID • Asegurar atención en salud mental para toda la población, entregando 
las herramientas y programas necesarios para un acompañamiento psicológico de 
las personas y comunidades. Especial énfasis en apoyar familias de estudiantes 
con capacidades diferentes y otras patologías que requieren atención focalizada y 
específica. • El PPD debe ser promotor de la participación de la sociedad civil tanto 
a nivel gubernamental como a nivel local en los Cosoc y uniones comunales. • 
Apoyo directo a las microempresas familiares, comercio local y mipymes. El PPD 
debe Promover la creación de empleos de emergencia para ir en apoyo de las 
familias más vulnerables y que por motivos de salud no puedan salir a trabajar en 
sus empleos que por sí ya son irregulares. • Apoyo directo a las mujeres jefas de 
hogar a través de programas sociales y programas especiales de VIF. • Asegurar 
la salud de nuestros niños, niñas y adolescentes resguardando su salud por sobre 
la instrucción clásica, posponiendo la entrada a clases hasta tener la seguridad 
que no están siendo expuestos a enfermarse. • Conformar una comisión COVID 
en el PPD que tenga representación transversal de expertos, con énfasis en 
alcaldes, concejales y líderes locales, sumado al apoyo técnico de expertos en 
salud pública ya que una cosa es idear políticas públicas y cosa distinta es poder 
implementarlas. • Integrar un representante de los concejales y concejalas de Chile 
en el equipo que prepara el proceso Constituyente. • Integrar un representante de 
los concejales y concejalas de Chile en el equipo que prepara las primarias de 
noviembre y las elecciones municipales del año 2021. • Los concejales/as de Chile 
iniciaremos durante este mes la elección de nuestro jefe/a de bancada regional y 
ese representante deberá ser miembro de las mesas regionales.

 Se propone al Consejo Nacional que, se cree el reconocimiento Ética y Política 
José Zalaquett. Se mandata a la Comisión de Ética que proponga a la Mesa 
Nacional, en el plazo máximo de un mes, las bases de ese premio, el cual se 
entregará anualmente los días 15 de diciembre, en nuestro aniversario.

 
 


